L E Y  Nº 7.309.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Ratifícase el “Convenio de Recuperación de Terrenos Ferroviarios”, celebrado en fecha 16 de julio de 2002,   entre el 

Gobierno de la Provincia, representado por el señor Ministro de Obras, Servicios Públicos y Medio ambiente, Dr. Eduardo Antonio Baliña y la Municipalidad de la Ciudad de San Juan, representada por su Intendente Municipal, Dr. Alfredo Avelín Nolléns, ratificado por Decreto Nº 1.058-MOSyMA-02, el que como Anexo, forma parte integrante de la presente Ley.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil dos.-

W.F.


